
  

REPUBLICA DEL ECUADOR ? 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA  :SCRITURA PUBLICA DE  PRORROGA DE PLAZO, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
ANONIMA DENOMINADA "COMPAÑIA COMERCIAL PAN AMERICANA C.A.” 

1. CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPFCION.- La escritura 

pública de ¿rórroga de plazo, aumento de capital y reforma 
integral a estatutos de “COMPAÑIA COMERCIAL PAN AMERICANA 
C.A.", se ociorgód en 13 ciuda de Guayaquil, el 10 de 
septiembre de 1987,“ ante el Notario Décimo Og+avo del 
canmtén Guayaquil, abogado Germán Castillo Suárez, ha sido 
aprotada por la Señorita Intendente de Compañias de 
Guayaquil Encargada, economista Eufemi Uvidia Saltos, 
mediante Resolución No.37-2-1-1-$4,. 060 del 

e inscrita en el Registro Mercantil 
del canten 7 N0v.887,. con el No. el 

1.279 
22 de enero de 1988. 

2. OTORCANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, el señor Francisco Viver 
Moscuso, tasado, ecuatoriano y domiciliado Guayaquil, 
en su calidad de Gerente de la indicada comegáañla. 

3. PRORROGA DE PLAZO.” La cortañta prorroga su plazo de 
duración a setenta años. 

4. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. - El capital socia de la 
compañia se aumenta en la suma de S/.1 "400.300, con lo 
cual queda elévado a la suma de .S/.2*000.000,00 

5. INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- £l aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente | : pagado de la 

siguiente manera: Por Capitalización de) 183 Reservas 
Facultativas £/.1*400.000,00. 

6. NOMINA DE ACCIONISTAZ  —SUSCRIPTORES.- La nóminá de 

accionistaz suscriptores es la siguiente: Mayl Rosa 
Orrantia viuda de Cucalón /Maria Rosa Cucalón rantia de 
Viver, Raúl Vivar Cucalóny Pablo Viver Cugálón, Diego Ver Y 
Cucslón, Andrés Viver Cucalg9fM, y, Francisco Viver coso. 

7. REFORMA DE ESTATUTOS. Las principales reformas estatuta- 
rías se refiestun a: 

compañía será de setenta años/contados desde la fecha de 
la inscipción en el Registro ercantil de su escritura 
con: titutiva.. 

PLAZO GE DURACIOÓN.- El caños bonta la duración de la 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de. 

 


